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En esta versión se hizo la implementación correspondiente al nuevo impuesto de retención a título 

del CREE planteado en la ley 1607 de 2012 y decreto reglamentario 862 del 26 de abril de 2013. 

 

 

 En Sectores económicos/Actividades, se agregó el campo para incluir la tarifa de retención. 

 

 
 

 En tabla de tarifas se deben crear los registros con clase: RTC-RETENCION A TITULO CREE 

 - Se permite incluir cuentas de retención a título CREE por tarifa y tipo de documento para    

que el sistema tome las cuentas que se registran en esta pantalla en dependencia del 

porcentaje a aplicar. 
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 En conceptos-Cuentas, se deben incluir las cuenta predeterminadas de retención a título 

CREE. En caso de las empresas Autorretenedoras, se debe incluir la cuenta de 

autorretención-       anticipo en la clase AUTORETENCION-ANTICIPO CREE (débito), y la 

clase RETENCION A TITULO CREE al Crédito. 

 

 
 

Cuando se elabore por ejemplo una entrada a inventario el sistema verificará el régimen al 

que pertenece el tercero y la actividad asociada a este para verificar la tarifa de impuesto 

a título de CREE a aplicar. En este caso se muestra un ejemplo de una entrada a inventario 

a un tercero de régimen común que tiene asignada una tarifa del 0,6 %. 
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Para el caso de la facturación este sería un ejemplo: 
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Este es un ejemplo para el caso de aplicar CREE en un recibo de caja. 

 

 

 
 

 

 

Cambios realizados en el aplicativo de nómina  

 

 

 En nómina se revisó el proceso de causación de provisiones, para excluir los aportes al 

SENA e ICBF. 

- En Valores predeterminados se agregó la opción BAP-BASE LIMITE EN SMLV, PARA    

EXONERACION DE APORTES PARAFISCALES 
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Al momento de generar la autoliquidación de aportes el sistema validará esta base límite 

para pago de SENA e ICBF y en dependencia de esto hará o no el pago de estos dos. En lo 

que respecta a la contabilización a final de mes el sistema provisionará estos valores para 

los casos que aplique, es decir, sólo contabilizará a los empleados cuya base supere los 10 

SMLV. 
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 En nómina de conductores, se revisó el proceso de creación de comprobantes, para 

incluir el tipo de afiliación de vehículos. 

 

 

Cambios realizados en el aplicativo de préstamos 

 

 

 En préstamos-liquidación de intereses por mora, se reparó el problema con la 

aplicación de saldos a favor. 

 

 

Compilación del día 21 de Mayo de 2013 

 

 Se reparó el problema con las devoluciones de las entradas que tienen la opción de 

cargar fletes al costo y el Nit del tercero del vencimiento del flete es diferente al del 

vencimiento del producto. El error revisado y arreglado fue este: 
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Compilación del día 27 de Mayo de 2013 

 

 Se revisó el procedimiento de retención en la fuente, según el decreto 099 de 2013 

reforma tributaria. Se creó la tabla de retenciones mínimas. Se deben incluir los registros 

tal como  aparecen en la resolución. En la hoja de vida de empleados, se deben clasificar 

los que son declarantes, para aplicar la tabla de retenciones mínimas. 
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 En el módulo de autoliquidaciones de aportes, se incluyó la restricción para excluir aportes 

a ICBF y SENA. En datos del Aportante, se revisó el campo Clase y se incluyeron las 

restricciones de Aportes a parafiscales y cajas de compensación. 
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Compilación del día 14 de junio de 2013 

 

 

 

 Se agregó la opción para la Entrega de dotaciones.  

Ver Catálogos /Tablas Básicas /Prendas de dotación y  Nómina/Dotaciones. 

 Se crearon 4 tipos de entrega: 

1. DOTACION, por derecho según la ley (cada 4 meses y           hasta 2 SMMLV). 

2. UNIFORME, en caso de empresas donde es obligatorio utilizar uniforme. 

3. SEGURIDAD, Para entrega de implementos de seguridad industrial o 

herramientas 

4. OTRO, para entrega de dotaciones adicionales. 
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Se deben crear los registros de prendas de vestir o implementos, según el tipo de 

dotación. 

 

 
 

 Se puede hacer la entrega INDIVIDUAL o GENERAL (por tipo de nómina, área, 

etc..). Para esto se debe ingresar a la opción Dotaciones del menú de nómina. 
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Se puede hacer la entrega de la dotación por tipo de dotación y de acuerdo a los criterios 

de selección que se establezcan en la pantalla. 

 

 En liquidaciones de prima y cesantías, se creó la opción para guardar y recuperar 

borradores de liquidaciones. El sistema guarda automáticamente el temporal de la 

liquidación, en el momento de cerrar la pantalla. 
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El proceso para recuperar el borrador de la liquidación de prima ya sea parcial o definitiva 

corresponde a dar clic en el botón de recuperar y seguidamente se debe seleccionar el 

borrador que se vaya a recuperar y dar clic en el botón de aceptar.  
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 Se reparó el problema con el registro de novedades de vacaciones y el control de 

asistencia reportado por Medellín para el caso de que se haga registro de control 

de asistencia en los días que el empleado este en vacaciones en esos mismos días 

que se hizo el registro del control de asistencia. El sistema no tendrá en cuenta los 

días que se registraron en el control de asistencia si en esos mismos días el 

empleado está de vacaciones.  

 

 

 Se revisó el proceso de liquidación de aportes, para totalizar sobre el ingreso base 

de cajas de compensación. 
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 En nómina de conductores se quitó la validación para que el sistema permita hacer 

la asignación de vehículo aún si el vehículo era el mismo anterior que tenía 

asignado el conductor.  
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 Se solucionó el problema en el archivo plano de parafiscales para el caso en que se 

reporta novedad de licencia no remunerada para que se cotice la salud sobre el 

8,5% los días en que se tuvo la licencia y los días en que laboró el empleado se 

cotice sobre el 12,5%. Se reparó también el problema de los días cotizados que se 

estaban presentando mal en el archivo.  

 Se solucionó el problema reportado por Barranquilla con la empresa TELBA en lo 

que respecta a que el sistema no permitía hacer modificaciones por la pantalla de 

elaboración de nómina cuando los empleados tenían el descuento de FSP a final 

del mes pero se necesitaba hacer una modificación en la nómina de la primera 

quincena del empleado y se mostraba mensaje de validación indicando que se 

debía agregar al detalle el FSP y para este caso no debería agregarse porque se 

hacía el descuento a fin de mes. 


